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LO LEM1JS PE.ÑA 
STRADOR MUNICJJ>AL 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación, se imputara al Subtitulo 21, Ítem. O I y 02 del presupuesto municipal vigente, 

CANCELESE, viáticos por un 40% el dia 17 de 
Octubre 2019, a los funcionarios (as) anteriormente señalados. 

Lorena Barría Cárcamo, 
Nivia González Vera,
Gabriel Gomez Linzmay  
Sandra Alvarcz Perez, 
Lorena Perez Miranda, 

DESIGNASE, conusion de servicios a los 
funcionarios (as) Municipales, para trasladarse a la Isla de Quehui, el día 17 de Octubre 
2019, con motivo de reunión grupal sector Peldehue. a fin de conocer la Dirección de 
Seguridad Publica, aplicación R..S.H en diversos sectores, fiscalización en terreno 
patentes comerciales, difusión cobro aseo domiciliario, asisten: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 
del Tribunal Electoral Decitna Región de Los Lagos, las solicitudes. de fecha 16 de Octubre 
2019, el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Administrador Municipal, los artículos 72° y/o 75° de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municípalídades: • 

Castro, 21 de Octubre del 2019.- 
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